
Núm. 5 1. miércoles 38 de jimio d e I8 5 y , 6 cuartos.

Este periódico, que sale los 
miércoles y  domingos, se suscribe 
en la imprenta de Herrero y Pe- 
dron calle mayor número 4 5  á 
6 rs. al mes, r 5 por trimestre 

y  5 4  r>or ano llevado á casa de 
los señores suscritores, ú quienes se 
les darán gratis los Suplementos.

Se admiten suscriciones para 
fuera  de esta capital á i  o  rs. 
mensuales, 2 y  por trimestre, 5 2 

1 0 0  por año,M¡¡p por seis meses y  
raneo de porte.

Las reclamaciones oficiales se 
liaran al Sr. Gcfe político; y  los 

’ artículos y  avisos no oficiales que 
se dirijan á la redacción serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.

A R T I C U L O  D E  O F IC IO .
- i

G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L I T I C O
D E  ESTA PROVINCIA.

BANDO.

D o n  GERONIMO SERRANO, AU
D I T O R  D E  G U E R R A  H O N O R A R I O  Y  

G E F E  S U P E R I O R  P O L I T I C O  D E  E S T A  

P R O V I N C I A  &c.

H ab ie n d o  observado q ue  casi todo viagero, 
ó la m a y o r  par te ,  desatienden  Ja obligación de 
p re se n ta r  para su re f rendo  á Jas autoridades 
de Jos pueblos donde  p e rn o c tan  ó encargados del 
ra m o  de protección y seguridad pública (an te s  
p o l ic ía ) los pasaportes con que  v ia jan ,  á p re -  
testo  s in  duda de no espresarse en  diclios do
cum entos  clara y te rm in a n te m e n te  dicha ob li
gación? y no tando  igua lm en te  c ier to  abandono 
de p ar te  de dichos encargados, en obserbar y 
h ac e r  c u m p l i r  el reg lam ento  y Órdenes vigen
tes del m ismo, respecto á la espendicion de 
los demas docum en tos  de que todo ciudadano 
debe proveerse para egercer l ib rem ente  cierta 
in d u s t r ia  ó trafico; deseando co rre j i r  semejantes 
abusos me veo en  el caso de adoptar  las dis
posic iones siguientes, que h a ré  respe tar  y lle
v a r  á efecto con el Heno de m i autoridad: 

1¿ L as personas que  hay a n  de v ia ja r  en 
solo el rad io  de ocho leguas se p ro v ee rán  en 
Bus respectivos p u l l o s  d .  u n  pase, ,es
será  exped ido  por el alcalde o encargado  del
ra m o  de seguridad pública.

21 E s tán  obligados a sacar d icho pase, to 
do v a ró n  q u e  h ay a  cum plido  Ib  años, viuda
ó soltera q u e  sea cabeza de familia.

31 N o  se e s p e d irá  d icho docum en to  á fa 
v o r  de los sujetos siguientes: l l  Los que  se

hal len  procesados cr im inalm en te :  21 Los q u e  
n o  te n g an  modo de v iv ir  ú  oficio conocido: 
51 Los n o to r ia m e n te  vagos ó mal entre tenidos, 
y  4? Los q u e  no  merezcan en su respectivo  
pueblo  o p in ió n  de pacíficos y  honrados ve
cinos.

41 P o r  cada pase se pagará  la re tr ibuc ión  
m arcada en  los decretos vigentes.

=51 A  Jos pobres de solemnidad, y  los jo r 
naleros, en tend iéndose  por  estos ú ltim os los 
braceros, que  para su subsistencia n o  t ie n e n  
mas a rb i t r io  que  el s im ple jo rna l  que  g a n a n  
se les espedirá gratis: se esceptuan de esta dis
posición ios criados de servicio  de  cua lqu ie ra  
clase.

61 P a r a  v ia ja r  á  m as distancia del rad io  
de ocho leguas, se h a rá  con pasaporte ,  y ai 
que  se e n c u e n t re  sin  él, será deten ido  y  pa
gará  u n a  doble re tr ibuc ión  por p r im era  vez 
s in  per ju ic io  de los procedimientos á que die
re limar. Los alcaldes se preeverán de dichos 
docum entos para Ja expend ic ion  en  sus res
pectivos pueblos, en la sección de c o n tab i l id ad  
de este gobierno político, en  c u m p l im ie n to  de  
Ja rea 1 orden de 18 de d ic iem bre p ró x im o  p a
sado, inserta en  el boletín  oficial n u m e ro  98 
de d icho año; vajo  el concepto  de q ue  les 
ex i j i ré  la m as sebera responsab il idad  en  caso 
con tra r io .

71 T odo  v ia je ro  está obligado á p resen tar  
su pasaporte  á la au to r idad  local para su re 
frendo , y si la parada  fuese por c u a lq u ie ra  
accidente en v e n ta  cortijo, ó en  el campo, c u i 
da rá  de re f re n d a r lo  en el pueblo mas i n m e 
d ia to  de su trans i to ,  esceptuando los c a b a ñ i le s  
ó ganaderos  transeún tes  q ue  lo v e r if ic a rán  ca
da ocho dias.

81 E l  re frendo  de pasaportes  se h a r á 
tis, s in  e x i j i r  á los y iageros  í n t e r e s  a D u n o ,

providencias q u e  e n  su  caso  m e  r e s e r b o  p r o -  
veer c o n t ra  los m ism os.

91 E n  todos los pueblos especialmente en 
la capital y de g ran  vecindario  habrá u n  lo -
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cal fijo y determ inado,—q u e . podrá ser en. la « comunica el- Excmo-. Sr. secretorio de estado y
ranr>af o r í n  i l o !  o n i n t o m i ó n t r i  t t  AÍTO id I í l í d l  ( 1  O 3  C 11 O  ( 1 6  I d  P í l l l P r n í i n í o n  / l n  1   *

has ta  Jas 10 pueda concu rrir  con seguridad to -  santes y jubilados, dependientes  de aquel m i
do  el que necesite pase, pasaporte ó refrendo, m ster io  en esta provincia  presten en mi m a n o  
para  que  n in g ú n  ciudadano sea en torpecido  ni el ju ram en to  á  ̂la cons ti tuc ión  política de la 
d e ten id o  por  la ejecución de u n a  formalidad m onarqu ía  española sancionada y publicada en 
q u e  tra ta  de llevar cualquiera queja que  se M adrid  el í8.,=del corriente, . im pon iendo  p érd i-  
zne dé por  falta en el cum plim ier i to  de este da de su sueldo .al que no concurra  al l ía -  
a r t icu lo  la corregiré según el caso exija. m am iento ,  de  c i q o  resultado be de r e m i t i r

10 .  Los que lleguen á esta cap ita l y de- certificación a la superioridad asi como ta m -  
mas pueblos provistos del com peten te  pasapor- b ien  librarla  a los individuos que cum plan  dicho 
te  con obgeto de resid ir  en  ella deberán pre- acto civil.
sen tarse  á los encargados de protección y P a ra  el delmfo conocim iento  pues .de los in te re
seguridad  pública,  ó á la au to ridad  local, al sados y en conform idad de lo que a efecto d e te r -  
segundo dia para que tome nota que lo acredite, m in a  la m encionada  real o rden  hago esta p u -  

í l .  P a ra  obtener  pasauorte para v ia ja r  a blicacion y llam am iento  general de todos los 
las provincias sublebadls, p resen tará  el que  lo empleados depend ien tes  de m i autornlad  en  esta

s„ , ¡ c L  . .  C .M o r  J e  , „ j ,  m f a »  i - V nn*  ^ r eñJAaeLt,¿t,eí't™

ped, sin d a r  aviso á la autoridad com petente n e  tximo patr ió tico  acto.
d e n t ro  del t é rm in o  de 2 4  horas con espresion L a  natura leza  de el, y  la conm inac ión  q u e

S=S5 !ÍFE~EÍ?E£?E

p irado  el termino' de su concesión, a ios ai jj
caldes primeros constitucionales qu ienes  com o ]g (le M adrid  n ú m e ro  951 del

S -  m artes  2 0  J a l  e m e n t e  se in se rta  «1 m i * .

d e S ' l A " : , " '  " I d K S * ^ p erp e tn a r  .» . . n t e r i a  J e ,  f .n s to

m m m m m é
E jA ^iirare: EH"EdFB2J ~

ÍÍÍI@5i áS illiS
L® alcaldes primeros en  sus respectivos pue

compradores da bienes nacionales para  
Circular número SQ. hacer los pagos en dinero 8cc.

í o r  rea i orden de 20 del actual qua m e E l comisionado recibirá la cantidad que
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la vento, todo con la mayor claridad
^ la cuenta re^péCtivaTon la clafidad conducente, á y expresión, á fin de qué puedan loslicitadores,

fin de que cunóle lo percibido en ntetálico y la bien impuestos de la calidad de la finca, estimu—
suma que represente en deuda consolidada en que larse á adqu ir ida  en beneficia indudablemente de
debia satisfacerse abanándose el cuartillo pur ciento los acreedores del estado, en el concepto de que
que sobre esta especie le está señalado, en razón no se insertará en el boletín de ventas anuncio al-
á que el efectivo equivale á los créditos en cu-  ̂ gúno, aunque sea recibido oportunamente, como
ya compra se ba de invertir áquell y espedirá á no contenga las circunstancias espresadas, bajo la
favor del interesado la oportuna carta de pago responsabilidad de Y  8, y detnas empleados, á
con las formalidades de instrucción, á fin de que quienes se servirá transcribir e^tps disposicionesy
e n  sú virtud pueda ser puerto en pmésion de la acusar el recibo para gouierño de esta dirección
finca ó fincas compradas y pagadas conforme á general.
la ^real instrucción de r2  de marzo de fidfi. Y  Id transcribo á Y Y .  para que cuiden d^

Todas las cantidades que se perciban en que se publique en la forma ordinaria á fin de
metálico de esto pedeédencia se ban de entregar que llegue á conocimiento de los interesados en
precisamente el sábado de cada semana al comisiO- la adquisición de fincas nacionales y  puedan uti-

atoado del banco^Fs^áñol de san Yerbando de esa lizarse de las v e n tá ja sq u e  se les conceden por
capital bajo recibos duplicados, uno de los cuáles el preinserto real decreto; encargando ademas á

^se rem it i rá  á la dirección general, intervenidó por los respectivos ayuntamientos que al pasar á las
la contaduría, y e l o t r o s e  acompañará a las cuen- comisiones de agricultura las notas que por esto
tos respectivas como un documento legitimo de intendencia se les remitan al efecto, para que
data, remitiendo ademas á principios de mes una aquellas den su dictamen acerca de si las fincas
noto ó estado que demuestre el metálico entrega- comprendidas en ellas admtten ó no subdtvrston
do en el anterior á diebo comisionado del banco en suertes para su vento, les recomiendan efi-
p o r  este concepto, en la cual tatnbnm óe bará cazmente practiquen la indicada d iv is ionen  cuan-
espresa mención de los sugetos de quien proce- tos trozos fuere posible sin menoscabo d e s u v a 
d a ,  de las fincas y comunidad á que perténc- lor, conforme está prevenido a n t e r io r m e n t e y r e i -
c i e r n o ,  del importe de la quinto parte en eré- terado abura en el art. 4- de diebo real de-
ditos consolidados, y ñ l t i m a m e n t e e l d i a  c u q u e  creto, sobre cuyo cumpbmtento v r g d a ré m c e sa n -
h u b i e s e n  e j e c u t a d o  el  p a g o  e n  la  c o m i s i ó n  d e  a r -  t o m e n t e . D i o s g u a r d e a  Y T  m u c b o s a r m s M u r -

futrios E s ta s n o t ic ia s  son interesantísimas para c i a d a  d e m a y o d e t 8 o y ^ f o a q m n  Rodríguez,
p o d e r t e n e r a l c o r r i e n t e  l a c u e n t a  de deudores s e ñ o r e s  p r e s id e n te s y  ayuntannentos constttu-
que debe llevar esta dirección general en cumplí- nales de los puco os e cs.a p tmtncta,
m iento d e s ú s  deberes.

puntual observancia de lo que se dtspone en los
artículos 4.^ y 5 F  del citado real decreto, y no L f  A álL
se duda del celo de los agentes del ramo peo- ^
cura rán  lleriar respectivamente el buceo de sus
o b l i g a c i o n e s ,  á  f in d e  n o  b a c e r  i l u s o r i a s  l as  a a -
filas disposiciones de las cortes y de 8. M.; y
si contra las esperanzas de la dirección y la
junta observase Y. falta de actividad en cua-  Los abusos ó yerros d é l a  Ddministraoiort ^
lesnuiera de las demas autoridades á quienes es- conómica y  política, como que  afec tan  ig u a l -

2 3 ^ ^
s a b t b d a d á l o s  m o r o s o s  para escarmtento de los demas. d e n u n c ia n  á la p rensa  periódica, y ó s -

En  lo sucesivo los anuncios de remate ^  ^  gobierno.  D e este modo no  es ra ro  co n 
que se bayan de celebrar tanto en esa provin-  seguir  | a rep a ra c ió n  de los agravios, y  e l r e -
cia cuanto en esto corte, con a r r e g lo á  las dis- medio  de los abusos.
posiciones vigentes, ban de contener las circúns- N o  puede  decirse o tro  tan to  de los q u ^
rancias siguientes; nombre de la finca con la má- p ro v ien e n  de la adm in is trac ión  de ju s t ic ia .  La.

valor en renta, en esperte y metabeo, el de ^ ^  ^  ^  asomados; los o r
h  tasación si fuese necesarta, el d é l a  capitali- ^  in jus tic ia  n o  son de  u n a  m i s T ^ ^  ^  
zacion m andada formar por la real orden de zó  ^ n ,  digámoslo asi, p u r a m e n te  i n d i v i ^ o a E s ^ í
de noviembre último, esprasando por noto el pre- daño  i r rogado  á u n  c iu d a d a n o ,  n o  es el uñs- 
rio regulador de las especies que strva de base m o que  e s p e r im e n ta  o tro .  G ada u n o ^ ie o t c  ^  
pa ra  la operación, y por último las cargas que prop io ,  el a^ c n o  rto lo afec ta  i n m e d i a t a m ^ ^
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lo r e g u la r  n i  au n  llega á producirle alarma.
D e aqu í  nace que a u n  cuando el núm ero

d e  l i t ig a n te s  ofendidos sea igual ó m a y o r q u e -  
e l  de otras clases de la sociedad, sus reclama
c iones ni pueden ser simultaneas, ni in d u c ir
aquella  fuerza de simpatía é in terés que  les 
im p r im ir ía  u n  sistema uniform e y hom ojéneo  
de presentarlas.

Bin embargo estos males tan  graves como 
frecuentes, todos nacen de una sola causa ;  a
saber, la mala adm inistración  de justicia,  ya 
se considere con relación al vicio del proce- 
cedimiento, ya  á lo personal de tan  v a s ta d e -
pendencia.  ̂ ^ .

Don dice u n  célebre .jurisconsul
to, Jos ytteees tro smt mits yoe úoméces. Da in 
ves tidura  de la toga no les hace inaccesibles 
á  la falibilidad y á l a p a s i o m  Necesario  e s q u e  
la  prensa periódica comprenda toda la osten
sión de sus deberes: veh ícu lo  f t e f d e l a  op in ió n  
pública, y correctivo poderoso de los 
abusos de todo jénero ,  á ella in c u m b e  de- 
denunciarlos v p ro poner  el medto mas a p r o -  
pósito de es toparlos .  Y  ^deberá mostrarse ya 
indiferente á la suerte  de tantos desgraciados 
lit igantes, víc tim as deplorables de la a rb i t ra r ie 
d a d ,  la co r rupc ión  y  ía igno ranc ias  3ensilues 
nosotros á la ajena d esg rac ia ,y  d e c id id o s á p ro -  
m over  reformas positivas que refluyan en be
neficio práctico del pueblo nos proponemos a -  
b r i r  un  campo anchuroso en que sea p e rm i
t ido  á nuestros conciudadanos descargarse del 
peso de in jus tas  opresiones, desahogaran  dolor, 
y  e n c o n tra r  acaso el alivio y an tído to  c o n 
tra  la persecución de enemigos prepotentes , el 
a luc inam ien to  de sus juzgadores, y la codicia 
insaciable de los curiales. A l espresarnos con 
este fenguage, al parecer severo, nos hal lam os 
m u y  lejos de d ir ig ir lo  e n  ofensa de la noble 
clase de la m ajis t ra tura ,  cuya grande m ayoría  
puede citarse como dechado de ilustración y 
rec ti tud .

A  fin de l lenar  aquel objeto, y
pmvt eé, ofrecemos tres suplementos se- 

m a n a le s á  nues tro  periódico, en los que  v in ie n 
do suficientemente garan tidas ,  se in se r ta ran  a 
la letra ó por  estracto según convenga, cuan 
tas noticias sobre abusos é ilegalidades de os 
tr ibunales y vejaciones de sus subalte rnos s e n o s
úomuniqnen.

Ateniéndonos es trictamente al esp íri tu  de las 
querellas y á la segundad que  nos in sp iren  
sus autores, emitiremos nuestra op in ión  y h u 
m ild e  ju ic io  sobre ellas, con la im parcia lidad  
ó  independencia  necesarias para fijar la a t e n 
ción del gobierno y de los poderes políticos 
hácia las reform as saludables que ecsije l a a d -  
trúnistracion de just icia ,  por  hallarnos conven 
id o s  úe que esta es la base p r in c ip a l  de la 
^ L d  de los estados.
xno B  i p i l e s  rep resen taban  a la libertad co- 

^ rm o s a  v ir jen  vestida de blanco, y
h í a a l c g n ^ ^ ^ ^  úe l a s l e y e s , c u y a s a -  
^de aquellas m u e s t r a  q u e  la observancia

este pensamiento, que tiempo hace hablamos 
concebido, ha llegado á realizarse, por  los es
tímulos de muchas personas, cuyo voto es de
masiado respetable para que  deje de ser atendido.

Precios de los suplementos para los suscritores del
H A B L A D O R .

E n  M adrid  cada mes....................  Rs. 4
En las provincias franco  de porte.. 6

Para los que no sean suscritores.

E n  M ad rid .....................................................  6
E n  las provincias franco  de porte.. 8

N O T A .

La inserc ión  de las sentencias, escrito y 
quejas garantizadas, que co m u n iq u en  los in te
resados, se h ará  á precios módicos y conven
cionales.

ADVERTENCIA IMPORTANTE.

La realización del plan que motiva el p re -  
sente Prospecto, ha hecho retardar la publica
ción de E l H ab lador  (cupo  solo anuncio ha 
encontrado en el público tanta sim patía)  hasta 
el dia prim ero de ju lio ; y  antes de dicha épo
ca. sa ldrán á lo menos dos números, que la. 
Em presa rem itirá  g ra tis  á  los suscritores.

N O T IC IA S  D E L  R E IN O

Lérida  16  de ju n io .—E n  mis anteriores es
critos me o lvid é de decir á V- que el 10 e- 
gó á esta el coronel A spiroz, el que se í a -

™5 t€ lE Í!E,Í>'Í.^itmS
obligó á este  a y u n ta m ie n to  á p repa ra r  en el 
castillo u n  a lo jam iento  para dicho Aspiroz, con 
m ucho  lujo, y seis cubiertos de plata.

E l  16 en t ra ro n  en  esta dos batallones del 
1? li jero y unos 2 0 0 ,  caballos de húsares  de 
Ja P rincesa y  11 de lijeros: t ra ían  unos 120 
pris ioneros y unos ¿500 pasados, con la c i r 
cunstancia no tab le  de que  todo el a rm a m e n to  
v eq u ipo  de estos, tan to  de los .de caballer ía  
com o de in fa n te r ía  es francés; n i  un  solo f u 
sil inglés se les ha encon trado .

L aC acción, ó mas b ien  batalla de G u iso n a  
fue  m u y  seria, m as  seria, que la de M e d ig o r -  
r ia .  E l  enem igo  tu v o  mas de 5 0 0 0  hom bres  
fuera  de com bate ,  inclusos los pasados, que  son  
m as  de 600; nues tras  tropas no d ie ro n  c u a r 
tel á los catalanes: pero aco jie ron  per fec tam en
te á los navarros ,  ó mas bien castellanos, pues 
lo  son casi todos Jos pasados y p r is ioneros.

N ues t ra  pérd ida  ha  sido de unos  600  e n t r e  
m uertos  y heridos; de estos h an  llegado a qu í  
algunos. E l  Tejim iento  q u e  mas ha s u f r i d o  fu é  
el 8? que perm anec ió  todo e l , d í a  de g u e r r i 
lla sin relevo y  dando  var ias  cargas á la b a 
yoneta s in  to m a r  a l im e n to  alguno.

Estafeta.

Im prenta de H errero y Pedrom,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


